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Tuamitafla la solicitud aoo arvegloá 1»| ló«, «o el m«* do «noro de cada año,
y remitir & 1$. Secretaría, estes refe
rida, certificación 4a la partida de ae-

A G R I C U L T U R A

fie «Hicedeel dominio útil de un terreno

Tegucigalpa, 16 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada <41 7 de 

agoste de 1909, por el abogado don Sil* 
verio Laínez, en su carácter de apodera
do general de los ¡señoree 'Wílliam Lowey 
y Federico Dudley Unger, el primero 
ciudadano americano, y  el segundo súb 
dite inglés, en que pide, en nombre y  re
presentación de los expresados señores 
«H dominio útil de mil hectáreas de terre
no nacional, ubicado en jurisdicción mu
nicipal de Aguán, en el departamento 
de Golón, las cuales se demarcarán así: 
se tomará como punto de partida la in
tersección del lindero Oeste de los terre
nos de la familia Troches* y se seguirá 
Boa linea de Este á Oeste, ochocientos 
«tetros, más ó eoenoa, s i Norte del cami
no real de Francia á Bonito, hasta llegar 
á ¡!a quebrada de Parala. Esa línea será 
41 límite por el Norte; por él Oeste, dicha 
quebrada de Zavata, desde el lindero del 
Norte hasta l ib a r  á los pies de los ce
rros; por el Sur, los pies de los cerros, 
siguiendo la conformación de les terre
nos, hacia el Este; hasta llegar á la que
brada de Francia; y por el Este, la que
brada de Francia, hacia e l Norte, hasta 
llegar al lindero Oeste de los terrenos 
de la familia Troches. S i conforme á 
esos linderos no resultare la extensión 
de terreno que se desea, ae llevaná la 
medida al Oeste de la quebrada de Zara- 
la, entre el camino real de Bonito, por 
el Norte y los cerros por el Sur, hasta 
donde fuerenecessrio para completar1 las 
mil hectáreas. Picho terreno ae solicita 
#*ra  cultivarlo de hsn asuw.

iVyp.r>*Mir útiTMVfd informe del Goberna
d or de la Mosqnitía, »n  el departamento 
mencionado, en el cual manifiesta: que el 
terreno en referencia es de propiedad 
aacional, que .existen en él .aunque no 
en grandes cantidades, árboles desosaba, 
tu le y cacao silvestres: que se encuentra 
Como á doce kilómetros del mar, en linea 
recta; y que los señores Lowey y Dudley 
Uuger, disponen de medios -su Üeúentes 
para cultivarlo.

ley, y con audiencia del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, quien opina porque 
ae resuelva de conformidad, debiendo 
hacerse del terreno dos lotes de quinien
tas hectáreas cada uno.

Considerando: que el Gobierno está en 
el deber de fomentar por todos los me
dios posibles, el desarrollo déla agricul
tura, por lo cual es procedente eoooeder 
á los señores mencionados e l  dominio 
útil del terreno nacional que eoUcVtau en 
una extensión proporcionada á sus em
presas.

Considerando:.que conforme el artícu
lo 59 del Decreto número 60 del Congre
so Nacional, fecha 38 de febrero de 1902, 
no pueden titularse lotes de más de qui
nientas hectáreas; pero que siendo dos 
los interesados en el presente caso, pro
cede dividir entre «Uos, por iguales par
tes, las mil hectáreas de terreno ante
riormente descritas; por tanto el Pre-; 
sidente de la República

AOÜER&A:

l 9 -Coacedar,sin perjuicio de tercero, 
el dominio útil dsl terreno de que se^ha 
hecho mérito, en laexteosfóo dequioien- 
tas hectáreas para cada uno dé los seño-, 
res William Lowey y  Federico Dudley 
Unger.

29—Comisionar para que efectúe la 
mensura de los dos lotes concedidos á 
don Federico Ordófiss, autorizado para 
ejercer la profesión de Ingeniero/Topó
grafo, previo el pago de la patente de 
ley, que .deberán satisfacer los interesa
dos, debiendo sujetarse el Ingeniero, en 
ta práctica de ana operaciones, al presen-; 
te acuerdo y á lo dispuesto por la Ley: 
Agraria. La referida manan ra la pr&c- 
ticaná áaatna Ae cuatro mases, captados 
desde ¡esta fecha, dando «Beata con las 
-diligencias respectivas á  la Secretaría de 
Agricultura.

39-^Los concesionarios pagarán, A par
tir de esta fecha, ¡un canon anual .antici
pado de veinfcichico centavos per cada 
hectárea ó  fracción <de terreno no cultiva 
da; y diez centavos por cada hectárea cul
tivada dehiendo entregar el valor corres
pondiente en la Tesorería General.de 
Caminos ó «n  la departamental de Go

tero. por el tiempo que falta del pre
sente año, harán el pago proporcional 
respectivo.

cualquier tiempo «oque fuere 
necesario ocupar los lotes ó partes de 
silos pac# vías .de .comunicación, farro- 
carriles, navegación, canalización, puen
tes lúrQfcrae obras de necesidad y utilidad, 
cesará al arrendamiento, pagándose á 
los arrendatarias, ¿ justa tasación do 
peritos, el valor de las mejoras que tro- 
bieseo hecho en U parte que para dichos 
fipes se necesite.

69-L a  presente eoneesión queda euje- 
ta á las disposiciones de la Ley de Agri
cultura, á Isa del Decreto WgULativp 
número 62 de 4 de mftrzo de 1909, y A las 
de este acuerdo; y ¡salvo fuerza .maypr 
Ó caso fortuito, legalmenfce comprobados, 
caducará c iñ o  « e  cum plen las leyes .cita
das.

b9—El Gobprondor de la MflWWHíitiaj 
«1 Teniente Admimstiwjor de Irioaa que
dan eoceígado# de vigilar per el exacto 
cumplimiento de esta opuoesión. —Comu
niqúese,

B»RTRAffD .

El Secretario de -Estado en el Deepu
che de Agricultura,

if. & liomiw.

K V I S O S

T I T U L O  S U P L E T O R IO
B Hwfraaoidto. Ju m VT de Lateas de k> Civil 4e«*te.4a- 

MKamftnto,. hace saber e l escrito re a te  aite *Smn irr 
<Ktulo supletorLo.^deBor. I u m  Í9 de V u » »  VoPHft- 

o, iá tta ,i8 fc),ie  t n l a i t f  £aM io. «üei, pg-
ta?el del Ve He Ae A oeeleer eataslmenle xaclee 4 S  
O cotal oulaiBepdblle» de JOcenen». «nte-Ud- <joa*l 
Ai>oM>faadeeeepeto.fleooMo.--lf Queá wlufllplof del 
•Pío de « t i  ochocientos aoves te y nueve. atl ,ben»*po 
Indalecio Soto. mero» de «dad. saltero. minero y resino 
del Valle de A u eles, me hico donaeldn.de dos fluyan, t i -  

tnada&ia una en dioho pueblo r ía  otra eu gsn J c a c ito . 
Juriediccidíi mu niel pal de Te*uci**lpa. Uaprimera mi
de: al Pon Leu te. ocbo r  una tercia raras de largo por 
seis y una cuarta raras de ancho; se compone de dos ple
cas. es de estacón, tiene al lado Norte, formando nlime
ro siete, dos pLeras más. que miden nueve y media raras 
de larso por cuatro y media raras de ancho, oon uu co
rredor de nueve y media raras de largo sor una vara r  
tres cuartas de ancho; estando ubicada en un solar ojue 
mide: al'O rían te, diee y ocbo y una cuarta raras; al po
niente. dlei y siete y ínes cuartas varas; al eur,
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EEPCBXlGA PE HONPUEASm s

LUES EL YiJi.

y  dos ~  c na tercia varas; y  al Norte, treinta y  media i fie, de este Tnísmn su p e■ m tw'hfi- Su soperfide es fie {55, 
varas; siendo de advertir ane las. despiezas fiel Pontea-157, 78, 4£) cincuenta y  hectáreas, ctecoenta y  siete
te tienen al lado fie afuera un correfior 'fia ocltoy  díia járeas y  ’se í^ S sy  ocho cerfiíáreas, QtteséjustíKRécíaiiá 
tercia varas fie larga so r  una varar treinta y  fio? pulga- ¡ razón fie cuatro pesos cincúeúta centavos hectárea, por 
fias fie ancho ; y  tiene; por limites todo e l j maneóle: a l i ser propio para Ja agricultura, ¡»c/wvfigwtri sn valor £ 
i  orte, casa áe la  mortual1 fie Tícente- Carias, calle fie I (3250-10) doscientos cincuenta pesos fiieg centavos- El 
por medio; al Sur, casa y  solar de Manuel Cáceres; a l ̂  expresado terreno tiene por límites: a!5íorte y  Poniente, 
Oriente, casa fie Angel Hernández, ¿Baile de por m edio; |Qnehrafi a^Villa Santa” ; al Sor, terrenos cie los vecinos 
y  al Poniente, casa de la mortual fie don Enríaos Gutíé- j de La Venta; y  al Este, Quebrada ” E1 Jocomico” . Lo 
rrez, calle real de por medio. La segunda fie dichas ca - ; Que se-pone en conocimiento del público en demanda de 
sas, situada en San Jnancito. es también fie estacón, en- ' ,_TpgTicigg.ipar 17 fie noviembre fie i<nr
bierta de teja, como la anterior; tiene de largo, fie Norte *
■£. Sur, nueve varas, sin incluir las paredes-fie los entre
mos, y  de ancho cinco varas; tiene uña cocina en galera, 
de seis varas en cuadro, y  está toda la propiedad ubica
da en un solar Que mide nueve varas de Norte á Sur por 
once de Este á  Oeste, lindando: al Norte, -con casa de la 
señora Francisca Bastillo; al Sur, con casa de don An
selmo Bubio; al Este, con casas de la señorita María S i- 
vera y  don Lorenzo Sauceda, calle de por medio; y s i 
Oeste, con cocina fie la casa fie doña JesúS Gaitán fie I>¿- 
vila, solar y río fie por medio.—29 Que mi expresado 
hermano don Indalecio Soto falleció en San Juan de Flo
res el veintidós fie noviembre fie mil novecientos mueve» 
sin haberme otorgado la escritura fie donación de dichas 
casas, no poroue no hubiera Querido hacerlo sino por- 
Que, estando yo en posesión fie ellas desde el día de la  
'donación, en Que empecé á administrarlas,, cuidando de 
•de ellas y  dándolas en arrendamiento á Quien m ebáre- 
-cía ;y  teniendo yo plena seguridad de la, formalidad y  
^seriedad de la donación, fuimos dejando mi hermanó y  
350 el otorgamiento de la escritura' para después, y  así 
.se fué pasando e l tiempo hasta transcurrir más de diez 
años y  llegar e l momento doloroso en ame él Había de 
morir, no habiendo ocurridonunca. durante ese tiempo.
Que mi hermano se hubiera arrepentido de la donación 
mi me haya exigido la devolución de las casas; y—3o Qué 
no hay otros poseedores proindiviso fie las casas men
cionadas . No teniendo, pues, título escrito fie las re fe 
ridas propiedades por lós motivos expresados eu los nú
meros anteriores, vengoá pedir á Ú d-títu lo supletorio 
-de ellas para inscribir mi derecho, ya Que he estado y 
estoy en auieía, pacífica y no interrumpida posesiónele 
tales inmuebles desde hace más áe diez años, y  a l efecto 
presento como testigos Que declararán sobre los núme
ros contenidos en el párrafo anterior ¿ lo s  señores don 
Liego Vi jil, don Fernando Mífienee y  don Benedicto Ze- 
peda, mayores de edad, propietarios y vecinos del Valle 
fie Angeles, Quiénes tienen'conocimiento fie la donación 
d é la  casa situada en El Vállé y fie estar yo en posesión 
no interrumpida de.ella desde principios de mil oeho- 

.. cíeñtós noventa y nueve; V  á los señores don Antonio 
Lávila, don Éaíael B. Goillén y  don. Marcial Funes,
Quienes declararán sobre los mismos números en lo re
ferente á la casa situada én San Jnancito: estos testigos 

;son de edad competentey propietarios. . residentes 'en 
San Jnancito. Por lo expuesto, al señor Juez pido se 
sirva admitr esta solicitud y  proceder á ios trámites fie 
ley, comisionando al Juez de Paz de Valle de Angeles 
para examinar á los testigos, pues los de San Juancito 
podrán ir allí más fácilmente- Que venir á Tegucigalpá 
por ser menor la distancia: artículo 3.331 al 3:336 del Có 
digo CiviL Concluida y  aprobada la información, "se 
servirá mandar inscribir mi derecho y mandarme en
tregar lo actuado para Que me sirva de título .-^-Confie
ro mi poder para proseguir estas diligencias hasta su 
término al Licenciado don Pómulo E . Lurón, auien po
drá sustituir y revocar sustitutoSL.r-Tegucígalpa, 6 de 
de octubre fie 19U.—Adela Soto.»—«Juzgado 2? de Letras 

■ de lo Civil.—Tegucigalpa, diez-de octubre de mil nove-
- cientos on ce—Por presentado; téngase al Doctor don 
Pómulo E . Bufón como representante de la peticiona
ria ; y hágase saber la anterior solicitud por edictos. Que 
se publicarán en el periódico oficial, por ¡tres veces, fie 
tTeinta en treiDfa días, fijándose asimismo en la tabla

- fie avisos.—Notifícjuese.—Eduardo P. Padilla.—¿uan Ma
nuel Gálvez-*—Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.

EpuasdO E. PA3>ILPA.

se nace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civíbr—Tegucigalpa, 5 de 
octubre de Tan.

RTSUAXO Am a t a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del. departamento, hace saber: que 
don Lisandro V. Gfálvez, por recomendación de 
don Enrique Zepeda Í>., presenta boy, á las nue
ve de-la mañana, la primera copia de una escri
tura otorgada en üomayagüela, el veintiséis de 
septiembre último, ante el Juez; de Pa2 de lo 
Criminal,- don Miguel Tureios Berna, por la cual 
doña Ignacia Juanes vende á don Enrique Ze
peda D., en lastima de ciento sesenta pesos, una 
casa de bahareqne, cubierta de tejas, de seis va
ras de largo por seis de ancbo, en un solar'de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo y 
al Oriente de la ciudad de Comayagüela^ y  lin
da: al Norte, casa y solar del Licenciado Pélipe 
Cálix; al Sur, casa y solar de Manuel Antonio 
Amador; al Oriente, casa dé Mariana Bamírez, 
Carretera delNorté de por medio; y al Ponien
te, casa de Ramón Servellón, calle de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se bace sa- 
ber al público para los efectos del artículo 2,322 
dél Código CiviL —Tegueigalpa, 4 de octubre de 
X9XI.
14^-14 - B .  S u a to  A m a t a .

El infrascrito, Begfstradof de la Propiedad 
del departamento, üacé saber;" que don Proilán 
Raudales, por recomendación de don Bernardo 
Raudales, presenta boy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en San 
Juan de Plores, el veintiocho de julio último, 
ante el Juez de Paz don Demetrio Andino, por 
la cual don Santiago Ghávezyende, en noventa 
pesos plata, á don Bemárd ó’Raudales, un" tapial 
de nueve y dos tercias varas de Oriente á Po
niente por seis y media varas de 5? orte á Sur, 
sito en el Barrio Arriba de San Júan de Plores 
y en un solar de nueve y dos tercias varas de 
ancho por treinta y dos de largo,-incluyendo lo 
que ocupa el tapial, y linda: al Norte, con el Bío 
Chiquito de esta población; al Sur, calle de por 
medio, con casas de la sucesión de don Carlos 
Rodríguez y de Julián Medina; al Este, con ca
sa perteneciente al comprador, á Proilán y Ma
tilde Raudales; y al Ponien te, con solar y casa 
de la señora Petrona Herrera/ Y :n o  habiendo 
antecedente inscrito,, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil."—Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
14^14- R . Suato A m a ta ,

El suscrito, Juez de Letras" del departamento 
de Comayagíia, hace saber: que el día de hoy, á 
las dos de la tarde, el señor-Marcelino Ramos, 
mayor de edad, .vecino de Siguatepeque, como 
recomes dad o" de la señora Teresa Ramos, pre- 

El. infrascrito, "Registrador de.la Propiedad sentó," para que fuera Inscrita', la primera copia 
del departamento, hace saber: que don Eduardo de la'escritura pública otorgada en el pueblo de
López, vecino de Santa Ana, ha presentado, hoy; 
para'sú inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada én esta ciudad, el veintiuno de 
septiembre último, ante el Juez de: Letras 1°  de 
lo Civil, LieeneiadOíValentín Cálix,'por da cual 
José María Ponseea vende ,al presentante, en 
noventa pesos plata, una acción de terreno en 
el sitio de San Antonio de Padüá, de está juris
dicción, compuesto de siete y media caballerías,

Siguatepeque, el veinticinco de marzo de mil 
ochocientos^ noventa-y nueve,' ante el Juez de 
Paz suplente de dicho pueblo, don Aguedo Me
za, por la cual él señor don Onofre Rodríguez, 
máyórde edad, casado, agricultor y dé aquel ve
cindario, da en venta á la señora Teresa Ramos, 
por la cantidad de ciento ochenta pesos, una 
casa, ubicada en el Barrio Abajo,¿ de aquel pue
blo, la cual es de, bahareque, cubierta de teja,

El infrascrito, Registrador fie la Propiedad del depar
tamento, hace saber; auefion Pedro Bodas ha presentado, 
para sn inscripcióii, la primera copia fie una escritura 
otorgada en el pueblo,fie Beitoca el veintisiete fie sep
tiembre último, ante el Jñez fie Paz Bneeón García, por 
la cual Valentín Montes vende a l presentante, en cos- 
Cientos pesos plata, una finca de caña fie azúcar, cercada 
fie piedra, zanjo y  madera, situada en el lugar llamado 
“ Las Marías” , jurisdicción fie Beitoca, y  liúda: por. el 
Oriente y Norte, con propiedades fiel presentante; por el 
Poniente y Sur, con camino real Que de éste conduce á la 
aldea La Guadalupe. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del artículo 

-2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 16 fie noviembre de 
1911. B. SUAZO AMATA,

El infrascrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: Que el día miércoles, treinta fie di
ciembre próximo, á las diez a. m., se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras' 

^sito en jurisdicción municipal del pueblo fieBabanagran-

y cuyos límites son: al Norte, terreno común d e ! mide once varas de longitud por seis"de latitud, 
Yaguaeire, Rió Grande áé por médió; ál Sur y ] con su corredor, dé buce" varas de largo por tres 
Poniente, terreno de Santa Ana; y  al" Oriente, j de ancho^y su cocina, de tres varas; éstá'-nhica- 
terreho del mismo Santa Ana y Tierras éel Eaf ■ da en un solar propio, de veinte varas dé largo 
dxe. Y  no habiendo antepedente inscrito, se í por diez y seis de ancho, y linda: por el Oriente; 
hace saber al público, para los efectos del artícu-; con solar y casa de las señoritas Adela y Carmen 
lo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de oc ! Baires: por,él Poniente, con casa y solar de don 
tubre de 1911. ' '  j Miguel Benítez, callé'de por ¿¿d io ; pbr el Sur,

R. Suazo A ma t a , j con casa y solar de don Manuel Yelásquez, calle
;----------------------------- --------------------------- ----------11 de por medio; y por el Norte, con casa y solar de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad ! Coronado Velásquez. Y no teniendo anteceden- 
del departamento, hace saber: que don Sebas-1 te inscrito el vendedor de dicha casa, se hace 
tíán R. Torres, por recomendación de doña Pe- ’ saber la pretensión sobré inscripción para los 
troúa Borjas v. de Torres, presenta hoy, á las efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Co-
nueve de la mañana, la primera copia de una es
critura otorgada en el Valle de Angeles, el-diez 
y nueve de septiembre de mil, novecientos; seis, 
ante el, Jnez de, Paz don -Macario. Colindresr por 
la cual don Corñélio Aguilar vende á doña Pe- 
trónaB. vi de Torres, en ochenta pesos' platá, 
uña casa, sita en el lugar dénomiñadb ' ‘El Guap- 
yabal,” .en ehpueblo dél Yaile^de.Angeles'; la 
cual casa mide cuatro y media varas de largo 
por cuatro varas de ancho, con una cocina al la
do Sur, que mide cuatro varas de largo por "dos 
varas de ancho, con una huerta de árboles fru
tales, y ubicada en un terreno que mide de 
Oriente á Poniente diez y ocho y  medía varas y 
de Horte á Sur cuarenta y tres varas, eercada 
de madera, y linda: al Norte, con zacatera de 
Santos Soto, calle de por medio; al Sur y Orien
te, con huerta de don Rafael R. Guillén; y al 
Poniente, con huerta de doña Petrona B. v, de 
Torres. Y  no habiendo antecedente inscrito,

mayagua, 
16—T6

21 de junio dé 1911.
A n t $ O . B tjsttlxo .

. Jesús Núñez h.  ̂Juez, de Letras de este depar
tamento, hace saber: ^ue el .señqr, don. Eduardo 
Vülédái del domicilio de Santa Pe, sella presen
tado á este Juzgado solicitando se le extienda 
título supletorio, por carecer dé-'título escrito, 
de las propiedades siguientes: de una casa de 
tejas, -paredes de bahareque, de ocho varas de 
largo por siete de ancho, con corredor y cocina, 
dentro de un terreno, cercado de piedra, de cin
co manzanas de cabida, cultivado en parte de 
cañaveral, lindante: al Oriente, río “ Sesecapa;”  
al Norte, camino real; al Poniente, potrero de 
Isabel Polanco; y al Sur, con finca de Salomé del 
propio apellido. Otro terreno de cuatro man» 
zanas, cercado de piedra y pisa, cultivado en 
parte de cafetal, y linda: al Oriente,, terreno de 
Isabel Polanco; al Norte, el de Raimundo Mon-
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roy: al PoniesteT finca 3e Manuela Pereza y  ¿í 
Sur, río Sesécapa, situadas ambas propiedades 
en jurisdicción ae Santa Fe, siendo su valor el 
de setecientos pesos. Se hace saber al público 
para los efectos legales.—OcotepeqGe, 12 de sep
tiembre de l&rL

Jesús N f^ s z  h .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Lie- 
tras del departamento de las Islas de la Babia, 
hace saber el escrito y aiito que dicen:—“ Títu- 

'lo  supletorio.—Señor Juez de letras.—Yo, Fred 
' GedeÓn Cooper, mayor de edad, casado y vecino 
-de la isla de Titila, ante Ud-, respetuosamente, 
vengo á manifestar: que desde el año de mil no
vecientos poseo catorce acres de terreno, situa
do en la referida isla de TJtila, en el lugar denc- 

-mínado “ Back of Browm.”  cultivado de coeo-
- teros, y que linda: por el Norte, con terreno 
nacional; al Sur, con terreno de Gershan Cooper: 
al Este, con posesión de los señores James y

-Gershan Cooper; y al Oeste, con Edward Howell.
- El referido lote de terreno lo hube con mi pro
pio trabajo, y más de diez años be estado en quie
ta, pacífica y no interrumpida-posesión de él. 
■ Careciendo de título de dominio escrito y desean
d o  inscribir mi derecho pleno en dicha propie
dad y no haber habido proindivisos, á TJd., señor 
Juez, pido que, previas las formalidades de ley, 
se sirva, por medio del Juez de Paz de Titila,

"exáminar á los señores Daniel Howell, Earle 
fWoods y James Howell, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Ufala, sobre los hechos 

-relacionados, y uña vez concluida la informá- 
"Cióh, se sirva aprobarla y mandar extender en 
_* *el Registro la inscripción solicitada y  á mí cer
tificación de las diligencias para el uso que me 
^convenga.—Roatán, 21 de septiembre de 1911.— 
'Fred Gedeón Cooper.” —“ Juzgado de Letras del 
.departamento.—Roatán. veintiuno de septiem
bre de mil novecientos once.—Admítese la so
licitud que antecede, y hágase saber al público 
por medio del periódico oficial “ La Gaceta5-5 y 

j>or carteles fijados, durante quince días, en la 
tabla de avisos. Artículo 2.333 del Código Ci
vil.—Notifíquese.—Cevallos.—Pablo' Cruz Pal
ma, Srio.” —L o que se pone en conocimiento del 
.público páralos efectos legales.—Boatán, 23de 
.septiembre de 1911.

P a blo  Cbtjz P a l m a . Srio.

. Edward Howell " —“ Juzgado de Letras del de- 
partemente.—Roatán. veintiuno de septiembre 
oe, mílnoTeci&ntts osee.—Adm iten te solicitud 
queanteceoe^y hágase saber al público porme- 
dio del periódico oficial “ La Gaceta75 y por ear- 

¡ teles fijados, durante quince días, en la tabla de 
: avisos. Artículo 2A33 del Código CiviL-Ncti- 
- fíquese.—Cevallos,—Pablo Cruz Palma. Srio.5 — 
i Lo que se pone en conocimiento del público pa- 
. ^  íOS efectos de ley.—Boatán. 23 de septiembre 
de 1911.

P a b l o  Cs t :z  P a l m a - S rio .

| -couommiento del público paralosefestcs de 
—Boatán, 2S de septiembre de ISH,

P a b l o  C b u z  P a l m a . Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas efe la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Títu
lo supletorio.—Señor Juez de Letras.—Los sus

critos, mayores de edad, soltero y casado, res
pectivamente, ambos con residencia en la isla 
de Utila. ante Ud., respetuosamente, pasamos 
á manifestar: que desde el año de mil novecien
tos poseemos en la referida isla de Utila diez y 

-ocho acres de terreno, más ó menos, Cultivados 
de cocoteros, y que lindan: por el Norte, con te
rreno nacional;,al Sur, coa terrenos de James 
Cooper y Richard Rose; por eí Este, con Fred y 
Gershan Cooper; y ál Oeste, con un zuampo. 
E l referido lote de terreno lo hubimos por nues
tros propios trabajos, y  estuvimos más de diez 
jaños'eri quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión de él; pero careciendo de.título de domi
nio escrito, y  deseando inscribir nuestro derecho 
-pleno en dicha propiedad y no haber prointüví- 
sos, á TJd.; señor Juez, pedimos que, previas las 
formalidades del caso, se sírva 'examinar á los 
señores Earle Woods, Fred Cooper y James 
¿Howell, mayores y vecinos de la isla de Utila, 
sobre los hechos relacionados, y una- vez con
cluida la información, se sirva aprobarla y man
dar á extender en'el ¿Registro la inscripción so
licitada y extendernos certificación de las dili
gencias para el uso que nos convenga.—Boatán, 

-21 de septiembre de 1911.—Daniel Howell.—

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
itras del departamento de las Islas de la Bahía,
- hace saber el escrito y aut-o que dicen:—“ Título 
■ supletorio.—Señor Juez de Letras.—Agñes Bod- 
. den, mayor de edad, viuda, de este vecindario,
, ante TJd., respetuosamente, vengo á manifestar: 
i por el documento que acompaño, para que
* se razone y me devuelva, consta que por decre- 
¡ to de este mismo Tribunal, de fecha veintidós 
j de mayo de mil novecientos siete, fué dada la 
| posesión efectiva de la herencia de mí difunto 
padre Hazard Gainor. Mi referido padre y  yo 

| bemos estado en posesión, por más de treinta 
j años, de los siguientes lotes de terreno, por com- 
i pra que se hizo del Gobierno que regía estas is
las en años anteriores, cuyos documentos se per
dieron en un huracán que hubo el año de mil 
ochocientos noventa y cinco:—Ocho acres situa
dos en .“ Flowers Bay,” -Sur de este isla, cultiva
dos de cocoteros y zacate, y que lindan: por el 
Norte, con terreno nacional; al Sur, con simar; 
al Este, con Carlow Wilson, ahora herederos de 
Hazard Gainor; y por-el Oeste, Daniel Bennett, 
poseído desde el año de mil ochocientos ochenta 
y, uno.—Quince acres en “ Maugrove Bíght,”  
Sur de este isla, cultivados de zacate, y limita
dos: por el Norte, con terreno nacional: al Sur, 
con herederos de los difuntos Rodney "Watler y 
James Michael; al Este, propiedades de los he
rederos de Salisbery Gordeñy Samuel -Bieket; y 
al Oeste, con herederos de Daniel Brooks. poseí
do desde .el año de mil ochocientos ochenta.— 
Treinta acres .situados en “ BigBíghtj”  banda 
Norte de esta Isla, cultivados de qoc-oteros y zú
zate, y limitados: pór el Norte, con el mar: por 
el Sur, con propiedad de Montrovibe Dixon; al 
Este, con propiedad de Tuslin Coe: y al Oeste, 
con herederos del difunto Heñir Bennett y te
rreno nacional, poseído desde el año de mil Ocho
cientos setenta. Careciendo de título escrito 
de dominio por los referidos lotes de terreno, y 
deseando inscribir mi derecho pleno en~dichas 
propiedades, las cuales no tienen otros poseedo
res proindlvisbs, deseo que, previas las formali
dades de ley, se fije una audiencia, llamará su 
despacho y examinar á los señores propietarios 
Cromwell Bodden, Edwardy Zachariah Bennett, 
mavores de edad y con residencia en Flowers 
Bar, de la manera siguiente:—V> Generales de 
ley.—2? Declaren si es cierto, como lo es, que 
mi.padre Hazard Gainor y yohemos estado por 
más de diez años en "quieta, paeífica y no inte
rrumpida posesión de las propiedades arriba, re
lacionadas,-con sus respectivos linderos’y culti
vos. Concluida la información, se sirva apro
barla y mandar extender en el Registro la ins
cripción solicitada y certificación'íntegra de las 
diligencias para el uso que me convenga.—Roa- 
tán, 26 de septiembre de 1911.—Agncs Bodden.”  
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Roa-1 
tán, veintisiete de septiembre de mil novecien
tos once.—Admítese la solicitud que antecede,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saben a 
Abogado don Pascual P. Torres, vecino de San
ta Bar oara, con residencia en esta dudad, pre
senta hoy, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura pública otorgada ante sus ofi
cios de Notario el veinte del mes en corso, en la 
cual conste que don Elíseo Chacón, soltero". agri
cultor. vende al señor Joaquín Abella, casado, 
comerciante, ambos mayores de edad y de este 
vecindario, un lote de terreno, sito en el lugar 
denominado “ Quebrada de Piedras de Afilar,”  
de esta jurisdicción municipal, como de veinte 
manzanas de extensión, cultivadas de bananosy 
zacate artificial, siendo sus límites: al Norte, 
posesión de Pedro Méndez; al Sur, finca de ba
nanos de Adolfo Funes: y al Oriente y  Occiden
te, con terrenos nacionales baldíos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—San Pedro Sala, 26 de sentiembre 
de 1921.

A ^ fox io  Bebmúez M.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—El suscrito, 
mayor de edad, casado, labrador y de este_ vecin
dario, ante Ud., respetuosamente, viene á ma
nifestar: que desde el año de mil ochocientos 
noventa y nueve compró de la señora Mary a nn<> 
Armstxong, de este mismo vecindario, cuatro 
acres de terreno, situados'en la banda Norte de 
esta isla, en el lugar denominado “ Sandi Bav,”  
sin haber ella otorgádome la correspondiente 
carta de venta, cuyos terrehos.lindan: atNórte, 
con el mar; al Sur, con terrenos -nacionales; al 
Este, cen propiedad de George Man; y ál Oeste, 
con propiedad de John George Bodden, según 
Consta del documento que acompaño para que 
se agregue. El referido lote de terreno está 
cultivado en su mayor parte de cocoteros. "  Ca
reciendo de título de dominio escrito, y desean
do inscribir mi derecho pleno en dicha propie
dad, no existiendo otros poseedores proindivísos, 
deseo que, previas las formalidades de ley, se 
sirva fijar una audiencia, llamar á su despachoy 
examinar á los señores propietarios don Mosses 
E. Brooks, Comelius Webster y Horaee Cole- 
man, mayores de edad y de este vecindario, con 
residencia eñ esta población los dos primeros y 
el último en “'Man of War Bey,51 de la manera 
siguiente:—1*? Generales de ley.—29 Dígan sí es 
cierto, como lo es, que hace más de diez años 
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión de los cuatro acres de terreno ya descri
tos, con sus correspondientes linderos y cultivos, 
por compra que le hiceá la señora Mary Acné 
Armstrong, madre del suscrito. Concluida la 
información, se sirva aprobarla y mandar exten
der en el Registro la inscripción solicitada, v 
extenderme certificación íntegra-de las diligen
cias. Agregando quedes motivos por oueno .es 
inscribible el documento que me otorgó dicha 
señora—carta de vente—es por falta de formali
dades legales, como el mismo documento que 
acompaño demuestra.—Roatán, 27 de septiem
bre de 191L—Alfred Levy.” —“ Juzgado de Le
tras del departamento.—Roatán, veintisiete de 
septiembre de mil novecientos once.—Admítese

dico oficial “ La Gaceta”  y se fijarán en la tabla era, de treinta en treinta días, en el periódico 
de avisos de este Juzgado de Letras. Artículo joílcial “ La Gaceta5* y se fijarán en la tabla de 
2*333 del Código Civil. —Notiíí qu ese. —Cevahos, avisos de este Juzgado. Artículo 2-333 dei Có- 
—Pablo Cruz Raima, Srio.55—Lo que se pone en {digoCivil.—Notiííquese.—Cevallos.—PabloCrua
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KEPUBI4GA DE «QNDÜRAS

Pala**, qwtaptttmtaíonocteatentol tu to  eujurtsÜecVón de fian Luto, «íteoto de
del póblioo para les Anea de tey—Roatán, £7 de ¡Ooltotay San Manx» de Qaladrtár^ouyoa línii- 
septiembre de 1911. ;

Pablo Cruz Palma, Srlo.

tXB _____________________________

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
"éstedejiartAménto, Race Saber: qü«¡¡élséflbr Fló- 
ítóicio Pintó há presentado el “ e h°y> ^ la® 
¿lós dé la tarde, pára su Inscripción, la primera 
tjqpia de Una escrituré otorgadael veinticinco 
fieTCórrt^nte, ante et Rotarlo Público lilceñcía- 
ao Antófiio TI. ‘Rosa, pdr la cual la Señora Ga
briela Urblna vefcáe al presentado, pórla suma 
¿te cien pesias, uiia casa, paredes de babareque, 
■Cubierta de tejas, de once varas de largó por 
tóete ¿le anchó, con su solar correbpobcliénte, 
Oércádo ae tápfales, bretones y ‘Cerco de piedra, 
Situado en él barrió de Sania Catarina, de esta 
ciudad, lindante: al Oriénte, casa y softr de Eü- 
íógia Mtildonado; al Norte, casas de Mercedes 
Pineda; ál‘Poniente, sólar de Tomasa Avelenfia; 
y al Sur, solar de Anselmo Chávez. Y no h'á- 
blendo antecedente inscrito, se hace sa-ber al pú-. 
blicó páralos efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Ocotépeque, 27 de septiembre de 1011.

J e sú s  N ú S e z  s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
José Arturo Rodezno ha presentado el día de 
hoy, á las dos y media de la tarde, para su ins
cripción, la primera copla de una escritura otor
gada en {San Francisco del Valle, A treinta de 
agosto último, ante el Juez de Paz de aquel puen 
Jblp, Notario por la ley, Bernardino pineda, por 
da cual el sefior Jqan López vende al presenta? 
do, ,por la suma de trein ta pesos, una finca, (ccn 
mqdeunapianzana, cultivada en parte de &r* 
bpíes de café, careada de alambre, cimiento; 
zanjo y pifia, situada al Noroeste de San Fran
cisco del Valle, lindante: al Norte, finca de Te- 
‘ jesa L. de Rodezno; al Oriente, el rio Ahuate; 
tó. Sur, terreno libre y camino que conduce ál 
Rabión y  La Labor; y al Poniente, el mismo ca
mino y finca de don Rafael Rodezno L. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos legales.—Ocote peque, 
27 da septiembre de 1911.
16—16 Jesús N úJÍez h .

Lóe suscritos ponén en conocimiento del pú* 
blico: qüe déáde el’l7 de octubre recién pasado, 
jpór Imutuo Corisea ti miento, se ha separado el 

' abeto J. Anieblo Girón dé la sociedad qüe .giraba 
bajo íatúzhn social «Grifón,1 Pineda ’M. y Cía.;» 
y que respecto al sbcio Girón, se liquidó la te* 
Cledad; hoy continúa éon los otros socios, bajo la 
tazón social de Pineda M. y da.

La Esperanza, 6 de noviembre de 1911.
José M. Santos. G. Pineda Morales

tes son: al Norte, con terreno de Ghumbagaa, 
perteneciente i  los heredera del Presbítero 
Manuel Bocarte y otros oomunee, con ejidos del 
puedo de San Harooay terreno “ La Pimienta,” 
de don Francisoo Morillos; al Sor, ron terrenos 
Gemafe^ales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilarlo Rodríguez^ oon el terre
no “ Teoomachuche,” del cual es oondoefto pro- 
indlvlso el peticionario; al Este, oon el terreno 
“ 3anFrancisco,“ delsefior Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno del se* 
Sor Morillos; y por el Oeste, con el mismo terre
no de ChUtobagub y Tapalapa, fie propiedad 
particular. Loque Se poneénconóci miento del 
público en cumpltmiento del artículo 13 de Ja 
Ley Awarta,vigeiite.—Santa Bárbara, septiem
bre 2» de 1311.
80—18 S. P a c h e c o  B o c h í n .

El infrascrito, Administradbr de Renta» de
partamental, hace saber: que -el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
'Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de El 
Progréso, en esbe'departamento, tea denunciado, 
en M extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno naotonal llamado “ Beriehictie,’ ’ situado 
«n jurisdicción de aquél pueblo; terreno que es 
propio- para agrien itura, y limitar al Norte, cob 
inontafia inoutta nacional; al Oriente, también 
oon montaBa'lñaulto nacional y oon el- río “Pa
lomas:’ 1 al Sur, con úncete desden Eligió Bautis
ta; y  alForriente, con ni rio UJúa.—Yore, octu
bre; 2̂ 161911.
30—18 Sabino  T lkooo.

El infrascrito, -Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, haoe saber:'que los se- 
Sores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisoo Medina, don Apolinario -George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompdlio Rome
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como qacional el terreno conocido coa el 
nombre de “ Montafladel Cipresal,” situado en 
la comisaría de Tnlanguaxe, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio para la crianza desga
nado mayor, y está limitado ató: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello- 
ta;M alíur, terreno “ElCarrizal,” representado 
por los Urbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.

Yoro, 26 de octubre de 1911.
30-1 SabiNo T inoco.

vi O rina1* !  anAante'Ae mocita*. d*tKtoM«du4tftfc 
Q*em*doA tetobtéa n u h n il: «1 Sur, oon Venteo! dh
«Río Chiquito,» que fueran fiel OaueraJ don JmiMQmImw.
y  que tíhofh Pértéteéeen vi DOctoi- J. Si, 'Stltchen; r  * ltb -  
titéate, con teí¥*«o dSddu*! que fiebuhcíó el AbcStóS/. 
Torree, óütaoapoderado Set -Genera] fiatafiaTM ZiSte 
Gutiérrez. A] terreno denunciado re le dltí -el m oitee te 
«La OouoerdU.»—¥oro. noviembre 3 de mil.
30-15 ___  SABINO TINOCO.

El infrascrito, Secretario del Juagado de Le
tras del departamento, hoce saber: que- por re
sol be i órr de este Juftgado con fecha seis del 00- 
Triefite/se'ha mandsdodarla póséeWn efectiva 
del*bfereaolá Intestada «e tts Menee-que á su 
defunción dejó dolía Marla Jétte vteda de'tei- 
aitens á vab hijea légítiítít» Angeliüfs, David, 
'Emilio, Vicente, Abráhftm. Amália, Adriana y 
Guadalupe "WiUlaim, tédos de este vecindario. 
Lo qtieae pone en condrimiento del público ■!»- 
ra ioe efectós de ley.—OhOluteca, 12 de septlem- 
bre de 1911.
15-2 J. A ntonio T ubciosM., Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: queáesta Administra
ción de Rentas se ha presentado el señor don 
Liberato Rivera, denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si-

E1 iofrasorlto, Aduflntatvülor de IleutAe áe «ite Ó6#!r-
Umento, hace saber: aue con fecha treinta de eotubn 
flel itorriente afio, Be presentó £ esta oñclna el séfeorfifa. 
Blcb'Munléh»! Se Ln Florida. Stm Raftei OarSoüabi
efi'reDrtaénfcaeidnUel vecindario-de «cfeopoeblo.Siteh^
ciando, oomo naclosal, un tote de terreno baldío. Acmi.  
cldq con el nombre de "Las Juniapas,’ 'eomodeselsoaba> 
Herías 8e extedSUSn, propio para la sericultura y com- 
rienSMoéti !a iurtsdleeWn taanicfpal del mismo pdétüe- 
CUTOS límitM son: cor H Norte,-con terreno'tetaWQ 
baldío denominado “ Los ‘Rostroiitos:” por el'Sur cin  
terreno dé la testamentaría de don EscolAsttoo LdMs- 
por el Oriente, coa el mismo terreno de la expresada tóo' 
t a mentaría; y  por el Occidente, cotreíldos de San A  lito-, 
nio del Descalnso. Dicho lote de terreno, pídesete « n -  
ceda comoejtdoa al pueblo que representa. Lo<8ie[»  
pone en conocimiento del público para los efeotoedti 
Artículo 13 Se la Ley Agraria vüénte.—Santa Hoía,‘Í0 
de diciembre'de t910.-‘-Constantino Paz__Anaéieéo If».

80^0 ISMAEL GONZÁLEZ B.

Va Infrascrito, Béébrtárto'del Juzrado de L etrastatta- 
pertarmeBto. hace'saber: ^ne por decreto Judíete} de tefe 
fecha, se did á Leona Omz, Níenmodes y Atrita^oeüte*.
la posesión electiva de la herencia ab-lntestato de Cas8- 
da Aguiláf.'—Óráelas, octubre i 1 de ldl 1.
1^10 Junris HsAtijlMTtEz O rrto ,5 file .

El lftfrascrit», Secretario del Jniyadode letras de teta
Sección Judicial, hace saber: qne en la solicitud dehme- 
déros áh-Ihtestato y posesión efectiva solicitada por Ms 
Mflórés Márta Mórette, Onéfre. Wai-ía de la Cfoz. JdÍK. 
Pablo, Petronila y Natividad fifatute, se' encttehlrdte 
sentencia cuya parte resolntiva diae:-- 'Por tanto:feteo 
Juzsrado de Letras. Á  nombre de la BepdblIca, de acuwdo. 
con el* parecer fiscall yTiacléndo aplicación de los artí- 
cniódtO.’IÍ^Sf'dela Léy de OrtftaritftctGn >  AtffBútMki 
de los Tribimales; d:®9, l.OiOÍ i:9K, l# e ,  l.tH&del « H i p  
de Procedimientos; B60, númeree 19 y 7?; y  ru-dehCMMfeo. 
Civil vigente, declara herederos ab^lntesteto de losUe- 
hés. deréchbs y ebligadiónes oue í  sú défundón dejódte 
WatNisco Matóte reposa é-hijos legitiitlos, afáfte 
Moreno,'Ontfire.'Martafle la Cruz, Julio, Pablo,PétreMa 
y Kaüvidud Matute, reepeoti va mente, ésto sin peritteto 
de otros de igual ó.mejor derecho, y les eonflere larBOire 
alón díectíva de SiiíBbs Bleiies, debiendo hacerse las Ins
cripciones'prescritas’pfer te-lfey; manflitnQo tüiiblén;‘qáe 
éhta readluclón se ptíbllquéen "La Gecéta", ae Altetele 
por carteles filadas, ■ durante quihee días, en tiorhlrttlte 
parajes más frecuentados de esta dudad: y  que larfieete- 
tarfa extienda certificación de ella & los Interasadoa— 
NoííBques«.-iJuah;S'.J0«stfllo^-1í. 8. Alcerro. Srio."—La 
F u ,  lfi de octubre de 1911.
15-u B. S. ALGEBRO.

El suscrito, Administrador'de Rentas del de
partamento,' hace saber: que á esta bficina se ha 
presentado eí sefior don Calixto Zaldfívar P., ve
cino de Colína», denunciando cómo naciónal ün 
lote de terreno en la jurisdicción de Atima y á 
la margen derecha del río San Juan, constante, 
poco más ó menos, 3e trfes caballerías de exten
sión, cuyos límites son: al Norte, cbn'Pqía Seca, 
río áe por médio. y ’terteno de “Totoca, fie pro
piedad de íos 'he'rtóeros del difunto Francisco 
Rivera; oTSur, cón pl Cerro' de Pencaligüe y ’te-’ 
rreno medfdo por el Licénciado Juan Otellaba; 
al Este, Peda fie Penguáje; y al Qe&te, con 'Za
potillo y Pftacho de^Péncáílgüe y río de'por 'me
dio. Eh ílhe se pobe en conocímteritodel públi
co para los efectos del artículo 13 dé la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 fie julio fie 1911. 
30—16 S. Pacheco BogrAn .

El infrascrito. ■Secretario'del Juzgado tf?ide 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sestenola 
pronunciada con techa veinte del corriente-me* 
sé concedió, éon beneficio de inventario, la' pp- 
"sésií)njéfectiya de la herencia intestada de José 
Isabél'OáeeresMsuhija natural JUana Ségusfia
Hernández, mayor de,edad, uoltem, de ofitips 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalp*,fe 
fie septíenlbre de 1911.
15-8 J itan Man uel  Gálve z /S iío.

El -i nfrescrito, Secretario del Juzgado fie Le- 
trasí deteste1 departamento; hace'«ai)er: qoe,pór 
sentencia dictada nor este Juigadp «on fafea 
veintiocho del corriente, *e ha mandado .couóe- 
rir álá sfeflorâ Mércedes Plneda,’ en representa
ción ttef lúé'méneres Manuel-de Jesúr y íoáé’úfi 
JéBÚs Viltanoeva, b» poserién efeotriaxte Mta- 
reneia dql-difunto Jesú$ ViU^nneva. -Se btaé 
taber aí público.pata loe efectpe legales.—Doote- 
peque, 29 de septi'éltibre de l911.
*15—14 RAFAÉcCntNCfnLLA,Srlo.

El Infrascrito, Administrador fie Rentas fie este depar
tamento, hace saber r que el Abogado don Carlos Torres, 
fie este vecindario, ha denunciado como nacional, en la 
extensión de quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Quindenio,» situado á tres leguas, 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, stendcriel terreno propio para agricultura, y  
'estando limitado: al Norte, oon terrenomscñesalIndulto; >

El’inffaacrito,'Secretario del' Juzgfeo fie* Be- 
tras de este departamento, hace saber: quapbr 
sentencia dictada por esté Juzgado el veíntMP* 
co de) corriente mes, se ha mandado conferirá 
la séñoraNartisa Deras Va 'posesión efectiva fie 
tat'herenoift del difunto don Estanislao 1*6m*. 
Lo que se hooe-aaber al páblíco para los «feotos 
legales.—Cteotepeque, 27 de septiembre de

R afael  GHiNoniLLA,6rio.15-14

Tip .'ll arindéL*-AvbnM a ' Oe rváatás.—N t e m
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